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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

L    E    Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Listado de Beneficiarios que, como Anexo fuera 
incorporado a la Ley N° 7.755, modificada por la Ley N° 9.031, reemplazando al 
beneficiario Santiago Páez por Nelson Sebastián Paeps – DNI Nº 32.934.868.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 132° Período 
Legislativo, a quince días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Proyecto presentado 
por el diputado EDUARDO RAÚL ANDALOR.- 
 
L   E   Y   N°  9.983.- 
 
FIRMADO: 
 

DN. OSCAR EDUARDO CHAMÍA – VICEPRESIDENTE 1° - CÁMARA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 
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